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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160901017P00484 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE FEBRERO DEL 2016, (10,33) 

JITORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No, 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TOAPANTA SIGCHO WILMER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JOSELO DERECHOS CÉDULA 1714015607 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS 
Natural YANG ZHUOYAO DERECHOS CÉDULA 1204048761 CHINA CEDENTE 

AFAVOR DE 

en Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural — [VILLA MARTIN MARÍA GLORIA [REPRESENTADO POR [PASAPORTE Paaosz635 [ESPAÑOLA AO GUILLERMO DEL OSO 

UBICACIÓN 
Provinela Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

(DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

IBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

340.00         
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA A ebuEaaL 

Ap) NOTARÍA XVII o : 

AB. AMELIA DIFO MENDOZA o 

1 £ 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

3 PARTICIPACIONES SOBRE EL 

4 CAPITAL SUSCRITO DE BALSARIVER 

5 " CIA, LTDA. QUE OTORGAN WILMER 

6 os JOSELO TOAPANTA SIGCHO Y 

7 YANG ZHUOYAO A FAVOR DE 

8 . MARÍA GLORIA VILLA MARTÍN,----- 

9 l CUANTÍA: US$340,00,ao=noncanaana oo 

+ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

11 Provincia. del Guayas, República del 

q Ecuador, hoy lunes veintinueve de Febrero 

q del dos mil dieciséis, ante mí, AMELIA 

14 POLICARPA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

15 DÉCIMA SÉPTIMA DE . ESTE CANTÓN, 

16 comparecen: Los señores cónyuges WILMER 

17 JOSEÉLO TOAPANTA SIGCHO y YANG ZHUOYAO, ambos 

18 por sus propios y personales derechos, y por 

1 los derechos que representan de la sociedad 

20 conyugal que tienen conformada, quienes 

21 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y 

22 china respectivamente, mayores de edad, de 

23 estado civil casados, Policía y ejecutiva 

24 respectivamente, y con domicilio en el 

28 cantón Quevedo, de-tránsito por ésta ciudad 

25 de Guayaquil; y, la señora MARÍA GLO 

27 VILLA MARTÍN, de nacionalidad españo 

28 estado civil casada, jubilada, y domic 
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10 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Girona, España, con pasaporte español 

MÚmero PAA932635, debidamente 

representada por su Apoderado Especial, el 

señor GUILLERMO DEL OSO VILLA, según 

consta de la copia de su poder especial que 

se agrega coma documento habilitante al 

presente instrumento público, quien declara 

ser de nacionalidad española, mayor de edad, ejecutivo, 

de estado civil casado, con domicilio en Girona, España, 

de tránsito. por esta ciudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes son capaces para contratar 

y obligarse, a quienes por haberme exhibidos 

sus documentos de identificación, de 

conocerlos :doy «fe;' y, procediendo con 

amplia libertad y- bien instruidos de la 

naturaleza y .resultado de ésta escritura 

pública, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase insertar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la cual conste 

una cesión de participaciones sobre el 

capital suscrito de la compañía BALSARIVER 

CIA. 1L1TDA,, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a ta 

celebración de ésta escritura pública    

    

una parte los señores cónyuges WILMER 

TOAPANTA SIGCHO y YANG ZHUOYAO, ambos pa 
2  
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ELIA DITO MENDOZA 

  

NOTARÍA XVI f ON 
GUAYAQUIL 

propios y personales derechos, yX 

derechos que representan de la    que para efectos del presente contrat Senos 

podrá denominar como “LOS CEDENTES”; y, 

por otra parte: fa señora MARÍA GLORIA VILLA 

MARTÍN, debidamente representada por su 

Apoderado Especial, el señor GUILLERMO DEL 

OSO VILLA, parte.:a la .que para ¡iguales 

efectos se lo podrá. denominar como “LA 

CESIONARIA”.- +; -: CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS. UNO) la compañía 

BALSARIVER CIA. LTDA:-se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria 

Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Olga 

Baldeón Martínez, el ocho de diciembre del 

dos mil quince, e inscrita en el Registro 

Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Valencia, el veintiocho de Diciembre 

del dos mil quince.- DOS. DOS) La Junta 

General, Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía BALSARIVER CIA. LTDA., 

celebrada: el veintiséis de Febrero del dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión de trescientas cuarenta (E 

participaciones iguales, «acumulativas 
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Fzrsuscrito de la compañía BALSARIVER CIA, 

   

    

mismas que corresponde al capital 

LTDA., de propiedad del señor WILMER 

JOSELO TOAPANTA SIGCHO, a favor de la 

señora MARÍA GLORIA VILLA  MARTÍN.- 

CLÁUSULA TERCERA.-: CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES: Presupuesto lo anterior, 

habiéndose cumplido con las exigencias 

establecidas.en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se procede con la 

siguiente cesión.de participaciones: El señor 

WILMER .JOSELO TOAPANTA con la 

autorización de su cónyuge, la señora YANG 

ZHUOYAO, cede y transfiere a favor de la 

señora MARÍA GLORIA VILLA MARTÍN, 

trescientas cuarenta (340) participaciones, 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

valor: nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América -cada una, que 

corresponde al capital suscrito de la 

compañía BALSARIVER CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO: El precio acordado por la 

cesión y transferencia que otorgan “LOS 

CEDENTES"-a favor de “LA CESIONARIA” por 

las trescientas : cuarenta (340) 

participaciones,. «iguales, acumulati 

indivisibles de un valor nominal de uy 

de los Estados Unidos de América cada Y 
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Belén Mayoral 40h ary 
NOTARÍNE£ 72 

PL Marques Camps bea 
Avda, Jaume 1, 60 Esc. B 1% planta 

Tele, 972 20 74 50 Pax, 972 22 20 13 

17001 - GIRONA : 
a A 

0S/2015    
  

NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PODER ESPECIAL.- 

En Girona, mi residencia, a cinco de febrero de 

  dos mil dieciséis. 

Ante mí, BELEN MAYORAL DEL BARRIO, Notaría del 

lustre Colegio Notarial de Cataluña, ——— 

: COMPARECE 

Ñ 2 
DOÑA MARÍA GLORIA VILLA MARTÍN, jubilada, mayor 

cildio en Girona, CP. 27005, 

  

de edad, casada, con dom 

2ar-a 2% 2%, provista 

  

dalle Santa Eugenia, 

del D,N.T. número 40.263,7794-C y Pasaporte Español 

núgero PAA932635.—= -— 

  

—MANIRTESTA estar sujeta al derecho foral catalá 

á | Ú Ama . Lo. 
A pr el régimen matrímonial de SEPARACIÓN DE 

BIENES. - - - 

  

i 
MNVIENE en su propio nombre y derecho. ————— 

E 

Do
 uo he asegurado de la ¿identidad de la señor 

compareciente mediante su documento de identidad del 

que resulta su concordancia de datos personales, fo- 

tografía y firma estampada en el documento exhibido, 

    
   
   

  

 



la capacidad legal necesaria y 

h para otorgar la presente escritura de 

  

  PODER ESPECIAL, y - 

DISPONE 

. AMBITO TERRITORIAL DEL PODER: Soló tendrá va- 

lidez para los actos o negocios juridicos que en ba- 

se a las facultades conferidas realice el APODERADO 

EN LA REPUBLICA DE ECUADOR 4 —"— 

CONFTERE PODER ESPECIAL tan amplio y  sufi- 

ciente como en Derecho se requiera Y sea menester a 

Lavor qe o _—_. _ _ — —— 

, APODERADO: Su hijo DON GUILLERMO DEL  0SO 

VILLA, ciudadano de nacionalidad española, con domi- 

cilio y residencia en Girona (España), y ocasional- 

mente en la ciudad de Quevedo, cantón del mismo rom- 

bre, provincia de lose Ríos, Republica del Ecuador; 

número 40.340.396-Y, y con Pasaporte  Es- 

  

con D.N 

  pañol número AAC693736. - —- 

Para que en nombre y representación de la parte 

poderdante, pueda no obstante la identidad u oposl- 

ción de intereses que entre ellos pudieran mediar y 

aunque se incida en la figura jurír de autocon- 

  

tratación o múltiple representación, ejercite las' 

  siguientes: > - 

 



    

   
FACULTADES : 

a) Para que realice inversiones importantes, en 

cvitorio Ecuatoriano.— 

  

cualquier jurisdicción del 

bj) Para que constituya Compañías, en calidad de 

accionista mayoritaria O irinoritaria, —suscribiendo 

toda clase de documentos que Se requieran en tales 

actos o constituciones. —- ——"—— "> 

Do, Í . f di Para que ad 
F N      4 
rechbs y accion 

i » 

ltodos lps actos que requieran su presencia y  Compa- 

recencia, dentro de las Compañías donde adauiora La- 

  

Bes acolones, representación que la tendrá el manda- 

tario cón voz y voto en las Asambleas Ordinarias 0 

Extraorfiinarias, dentro de las ¿untas Generales de 

  

4 
cionistas, pudiendo para esto suscribir cuantos 
A 

documentos sean necesarios en tal representación. —— 

d) Para que Corvoque a la Cunta General de Sso- 

  

ej Para que cumpla y 

nes de la Junta General de Socí0a.——- O  



  

    

   

   PLA e 
aya Es ¿Ago LO dns A 

    

* 

además la adquisición de materia prima dentro del 

territorio Ecuatoriano, ya sean estos a cualquier 

título, tales como compraventa, promesa de Compra- 

venta, donación, permuta, entre Otros, permitidos 

por el Código Civil Ecuatoriano en vigencia, pudien- 

do para esto comparecer conjuntamente con los Futu- 

ros vendedores y/o compradores ante cualquier Nota- 

rio Público del país (Ecuador) y suscribir toda cla- 

se de contratos, traslaticio de dominico o reconoci- 

mientos de firmas y rubricas con el fin de Formali- 

zar las compras O ventas que se realicen con los fu- 

turos vendedores y/o compradores, ya sean estos per- 

  

sonas naiurales O 

9) Pará que. dé en venta rcal y perpetua enajene- Y 

ción o promesa de compraventa, los derechos y accio- 

nes o bienes muebles e inmuebles, inversiones impor- 

tantes que posea la mandante, dentro del territorio 

Ecuatoriano, a favor de cualquier persona, ya sean 

  estas personas naturales Oo jurídicas, suscribiendo 

los respectivos contratos de compraventa O promesa 

de compraventa, ante cualouier notario público del 

  

país, pudiendo además el mandatarjo pactar precio, 

forma de pago y recibir valores económicos producto  



  

0572015      
de tales ventas. 

h) Para que en caso de adquirir derechos y ac- 

ciones, bienes muebles e inmuebles o inversiones im- 

Ecuatoriano, el 

  

portantes, dentro del ter 

mandatario podrá administrar lzoremente tales bienes 

y derechos, administración que comprende el cuidado, 
: 

/ protección, buen uso, percibir usufructos, uso gozo 

  

dar en arcendamientos los 
   

É > La Zz 

habitación; así como 
j 4 

bhienes y derechos adquiridos dentro del territorio 

    ORAL LD 

SÍ 
3 

E 
AN       

icuatoriano, pudiendo pacé esto suscribir contratos 

to
 fururos inquilinos (0 de arrendamiento, con los 

b arrendatarios, de tales bienes y derechos e incluso 

4 podreá congtítuirlos en fidecomiso mercantil, ya sean 
' 

Ñestos mediante Escritura Pública O reconocimientos 

anté cualquier Motarío Púbica del 

  

Para gue cobre y perciba de todas clases de 1) 

Organismos, personas, entidades, empresas O socieda- 

des mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras 

la Mandante por cuantas cantidades correspondan a 

a



  

   

  

  

iconcepto, ya procedan de contratos y sig- 

   
rentas, alquileres, créditos, intereses 

s, otorgando al efecto los recibos y res- 

  guardos pertinentes. 

j) Para que ejcrcite todos los derechos que ema- 

nen de los contratos celebrados o que se celebre, 

levante actas para hacer constar hechos, y haga re- 

  

querimientos y noti icaciones de toda clase y  con- 

Sienaciones, pudiendo retirar estas y las entidades 

que se consignen a favor de las Compañías constitui- 

das en el presente como en el futuro. —_—__mnÁu— 

k) Para que lleve a cabo todos los actos admi- 

nistrativos en orden al normal desenvolvimiento de 

los negocios sociales, ante las autoridades compe- 

tentes para el afecto. ——— 

1) Para que en Caso de existir litigios con los 

derechos y acciones, bienes muebles e inmuebles que 

se adquiera en el presente como en el futuro, el 

mandatario podrá delegar este mandato a favor de 

cualquier profesional del derecho (Abogado) de su 

absoluta confianza, a manera de Procuración Judi- 

cial, conforme lo disponen los Arts. 40,43,44 del 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano en Vigen- 

cia, a fin de que este profesional de derecho ejerza 

SS
  



  

09/2015    
las más amplias facultades de representar a la man- 

dante principal en la defensa de juicios, sean estos 

civiles y/o penales, sea como actora O demandada, 

procurador judicial que podrá proponex demandas de 

toda índole, comparecer audiencias o juntas de con- 

¡Ahtación, aportar con prueba de cargo y de descar- 

q, len todas las instancias juerciales de acuerdo al 
4 

l ordenamiento jurídico en materias civiles, penales, 
: . 

laboráles, inquilinato y administrativas, dentro del 

| territorio Ecuatoriano, pudiendo para esto firmar 
1 

“toda clase de documentos, en especial demandas, es: 

   crito de prueba, fundamentación, apelaciones, asega- 

czones,| recursos de casación, recurso de hecho.—--- 

  

12) Y a efecto de todo ello, otorgar y firmar 

youantos documentos, públicos o privados, fueren pre- 

o . . es . 
cios” conforme la legis fica vigente en pa.

 
a Pa
 

E]
 o Mn o TD 0] Tu
 o 0 qa
 

la Republica de Ecuador. ——— ——— 

El apoderado deberá mantener informeda a la po- 

derdante de cada una de las actuaciones realizadas 

en ejercicio del presente poder, sin perjuicio de la 

 



tas propias del mandato. ———__—_—— 

apoderamiento general HO SsE 

incapacitación sobrevenida de la 

  

  

va : 
manda — — 

Queda a salvo la posible resolución judicial que 

determine su extinción según establece el artículo 

  1732 del Código Civil. 

OTORGAMIENTO 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1.999, la compareciente gueda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros auto- 

mar¡ízados existentes en la Notaría, que se conser- 

  

varán en la misma con caráctex confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimien- 

E informada del derecho que tíene a leer por si 

la presente escritura, la leo yo, la Notaria, por su 

de po
 

elección, que ha sido redactado en lengua oficia 

Cataluña a solicitud de la compareciente, tal y como 

dispone el extículo 14% del Reglamento Kotarial.——- 

Y enterada de su contenido, la encuentra confor- 

  

me, la ratifica y A 

AUTORIZACION 

De Cuanto se contiene en esta escritura, redac- 

 



45/2413 

        

   

  

tada conforme a minuta presentada, extendida en 

co folios de papel exclusivo para documentos  nota- 

riales, serie CR, números 8625629, 8625630, 8625631, 

8625632 y el presente, yo, la Notaria, de haber pro- 

curado la identidad de la otorgante en los térniainos 

  

que resultan de la comparecencia, de 0ue a mí 

    fuera de las advertencias legales formalíizadas 

8 
tiene! capacidad y legitimación para el presente 

otorgamiento, de que el consentimiento ha «sido li 

bremente prestado y de que el olorgamiento se adecua 

  

idad y a la voluntad dobidamernte Formada 

dé la interviniente, DOY Th. — ——= A 

Está la firma de la sehbora compareciente = S1i9- 

nado = Belén Mayoral +« Rubricados = Está el sello de 

  la Notaria. 

     n Arancez, Disposición Adí 
Loy 8/19893. 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARÍA 
AAA A AA AAA OS 
      



  

    E AR LA 

NA 

GRÍA AUTENTICA QUE LITERALMENTE CONCUERDA 
LA QUE ME REMITO Y EN DONDE QUEDA 

[INSTANCIA DE LA SEÑORA PODERDANTE, 
ÉNTE EN CINCO FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO 

.DOCUMERZOS NOTARIALES DE LA SERIE CR, NUMEROS 
K65BP20 6Ós CUATRO CORRELATIVOS EN ORDEN.- EN 

GIRONA E 

     

  
10 
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Notario de Girona, Colegio Notarlal de Cataluña, en copia de escritura de Poder, n 
otorgado por doña Maria Gloria Villa Martín, en el folio CR8625086, 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

e País: ESPAÑA 
Coty ¿Pays - 

  

S El presente documento público 
ca Tins pubtie doctiment «Le present acle publi 

a 

  

2. ha sido firmado por Doña Selén Mayoral del Barrio 
has ceen signed by 
4 éte sxyod par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
gin sis capaciy el 
sentén qualta de 

  

     

4. y está revestido del sello Himbre de la Notaria 
baass Mo seo] siammp ol 
151 GB di ce ag 1 fentsto Ue 

Certificado 
Coried ? Alteste + 

Í $ 

i 7 o o 2 
¿Sen Barcelona 5. el dia 08/02/201 6 
i AS marta E 

  

7. por Don Esteban Cuyás Henche, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña A 
yo var 

   

       

  

8. bajo el número N5301/2016/004728 

       

Ko 

nu FE PÚBLICA 

3. Sello [ timbre: HOTARIAL 10, Firma: 
Seztistarap a ignatuto        

  

Scaay a henbie A Siprapre 

   

   
Esteban Cuyás Henche, Secretario     

    

      

Apostilla cortíica Unicamenile la aulontcidas de la firma, la calidad un que el segnalauo del documento haya aclusco y. 0n su 6ase. la 

identidad det sello o bmpre del que el docnento público esté roveshao, 

Esta Apasítla no serafica el contenido gal documento pará el cual su exprhó, 

(No es vando el uso de esta Apositia On España] 

[Está Apostilla $e puede venicar enla dascaión mpusente. hillps ¿/orcg.Stor justca.es] 

Locigo de venbrason de la Apostita, MA, HA HS: Aa- AF by Lalo 

  

      

   

  

  ondas ho actrertoly el ibe sppatose and ino AT RA A nr e rte 
¡hz socotty fins 5691 ar sao ahh Ls 

Ta Apostle (00s 1 cet (ls cone Of Me dea AS 
JTbs Aposióc ns 00 ved [GU Be y 

He venly na ssyante olites Agustdz 
Vetácatica Cosa cl pe Apta 
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. Poy Baro 

  

   
      

   

  

erecta la gas SAG 
Peántlo du sido 06 Le do 

Gte Apra 

Cebo Aedo 

Lota heat 

 



  

 



    
    

  

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DEBA LO 

BALSARIVER CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS, Añsbrea É 

Cadena, se encuentran reunidos los socios de la 2 compañía BALSARIVER CIA. LTD. olga O 

participaciones, iguales, ecumuletvas e indivisibles de un valor nominal de un 00/100 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos; y, el señor RAÚL GREGORIO VERA 

ASPIAZU, por sus propios y personales derechos, propietario de un mil (1,000) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y con derecho a igual número de votos.- Preside la sesión, el señor WILMER JOSELO “TOAPANTA 

SIGCHO, en su calidad de Presidente de la compañía, quien es asistido en la Secretaría por el señor FELIX 

NIBALDO CALDERÓN ARIAS, en su calidad de Gerente General, quien constata el quórum existente, previa 

la elaboración de la lista de asistentes de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías.- Los socios concurrentes representan por tanto, la totalidad del capital suscrito de la compañía 

que asciende a DOS MIL .00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000.00), por lo 

que resuelven por unanimidad constitulrse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, aceptando tratar por unanimidad 

el único punto del orden del día: (CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE 

REQUIEREN LOS SOCIOS WILMER JOSELO TOAPANTA SIGCHO Y RAÚL GREGORIO VERA 

ASPIAZU PARA CEDER Y TRANSFERIR PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE 

LA COMPAÑÍA.- De inmediato, el Presidente ordena que se pase a tratar y resolver el único punto del 

orden del día, para lo cual el Presidente propone autorizar las siguientes cesiones y transferencia de 

participaciones por parte de los socios de la compafila conforme al siguiente detalle: 

1.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento quince (115) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor PEDRO MARIO GALLO CRUZ. 

2.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento nueve (109) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, dentro del 

capital suscrito de la compañía, a favor de la señora HILA MARLENE NIEVES MACHUCA, 

3.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento treinta y seis (136) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

dentro del capital suscrito de ta compañía, a favor de la señora DIGNA MARILÚ ARIAS RODRÍGUEZ. 

4.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá trescientas veinte (320) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor MARCO RAMIRO SÁNCHEZ CALDERÓN, 

5.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá trescientas veinte (320) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

dentro de! capital suscrito de la compañía, a favor de la señora MARIA GLORIA VILLA MARTÍN. 

 



   
la compañía, según el detalle que antecede,- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción del acta correspondiente a esta Junta.- Redactada, se reinstala la sesión con la 

asistencia de todos los socios, y por Secretaría se procede a dar lectura de la presente acta, la misma que 

es aprobada sin modificaciones, y por unanimidad de votos del capítal suscrito de la compañía,- Para 

constancia, ta suscriben tos socios asistentes a ésta Junta, junto con el Presidente y el Secretario-Gerente 

General, siendo tas 11H51, con lo que se declara concluida ta sesión. 

v/ GRS 

  

    
abre posa gt elo Toapanta 0 Raúl Gregorio Vera Aspia Y 

Sopio 7 Socio. N 
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Wilmer oselo Toapanta ta Sigcho. y Felix ibaldd' Calderón rías, 

Presidehte. AT Secretario — Gerente Geheral.



CERTIFICACIÓN 

    

  

WILMER JOSELO TOAPANTA SIGCHO y FELIX NIBALDO CALDERÓN ARIAS, ambos po 
que representamos en nuestras calidades Presidente y Gerente General respectivaméxky 
compañía BALSARIVER CIA. LTDA,, por medio de este documento tenemos a bien en CER 
que la Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de nuestra representada, en sesión 
celebrada el veintisfis de Febrero del dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad de votos a los socios 
WILMER JOSELO TOAPANTA SIGCHO y RAUL GREGORIO VERÁ ASPIAZU para ceder y transferir 
participaciones dentro del capital suscrito de la compañía, conforme al siguiente detalle: 

1.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento quince (115) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor PEDRO MARIO GALLO CRUZ. 
2.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento nueve (109) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
dentro del i capital suscrito de la compañía, a favor de la señora HILA MARLENE NIEVES MACHUCA. 
3.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá ciento treinta y seis (136) 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, dentro del capital suscrito de fa compañía, a favor de la señora DIGNA MARILÚ 
ARIAS RODRÍGUEZ, 

4.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá trescientas veinte (320) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor MARCO RAMIRO 
SÁNCHEZ CALDERÓN, 

5.- El señor RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU cederá y transferirá trescientas veinte (320) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor de la señora MARIA GLORIA 
VILLA MARTÍN, 
6.- El señor WILMER JOSELO TOAPANTA SIGCHO cederá y transferirá trescientas cuarenta (340) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor de la señora MARIA GLORIA 
VILLA MARTÍN, 

Valencia, 26 de Febrero del 2016, 

P. BALSARIWER CIA, LTDA. 

     

N 

—imendoselo Toapanta Sigcho, Felid Nibaldo: “Calderán Arias, 
Presidente. Secretario — Gerente General, 

  

 



 
 

 



  

La suscrita Abogada ELIZABETH BASURTO CHILA, con registro profesional 

número 12-2014-15, del Foro de Abogados del Ecuador, ante usted muy 

respetuosamente comparezco, digo y solicito lo siguiente: que al amparo 

de lo que dispone el Art, 18 numeral 2 de la Ley Notarial en vigencia, 

sírvase protocollzar el documento que contiene el nombramiento de 

Presidente de la Compañía BALSARIVER CIA, LDA., de fecha 08 de 

Diciembre del año dos mil quince, suscrito por un socio fundador, de la 

precitada compañía, señor: Raúl Gregorio Vera Aspiazu, a favor del señor: 

Wilmer Joselo Toapanta Sigcho, conjuntamente con las fotocopias de las 

£ cedulas de ciudadanía o de identidad que acompaño a la presente y 

olicitud que antecede en esta fecha.- 
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Quevedo, a 22 de Diciembre del año 2015.- 
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Sírvase proveer por ser legal lo solicitado. 

Atentamente. 

  

Hi eb AECA 

A Eicaelh Basurlo 
12-2014-15 . 

FORO ABOGADOS 
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AS 
£irejsBXcio de la facultad que me concede el Artículo Dieciocho, 

numeral Dos, de la Ley Notarial vigente, y a petición de la Abogada 

ELIZABETH BASURTO CHILA, con Registro Profesional 

  

número 12-2014-15, Foro de Abogados de Los Ríos, protocolizo 

incorporando al Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, el 

nombramiento de Presidente de la Compañía BALSARIVER 

CIA. LDA., de fecha 08 de Diciembre del año dos mil quince, 

suscrito por un socio fundador, de la precitada compañía, señor: 

Raúl Gregorio Vera Aspiazu, a layor del señor: Wilmer Joselo 

Toapanta Sigeho, conjuntamente con la solicitud que antecede.- 

Quevedo, 22 de Diciembre del 2015.- 

    

    

NOTARIO. 

Se protocglizó ante má, Doctor 

Titnlar Selto_ de este Camónr en fe de ello, confiero éste SEXTO TESTIMONIO, en 

cuatro fojas útiles, que firmo y sello, eu ésta Ciudad, Quevedo, es la misma fecha de su 

protocolización,» 

  

e . . 
oza Garcia 

    

   



Guayaquil, 8 de Diciembre del 2015, 

Señor 

WILMER JOSELO TOAPANTA SIGCHO, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

  

Cúmpleme cn poner a su conocimiento, que en el acto constitutivo de BALSARIVER C As 

LTDA.,, se tuvo el acierto de elegido a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 
periodo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil del canión Valencia, 

2) Á usted cono PRESIDENTE le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
2 A extrajudicial de la compañia en forma individual, de conformidad con lo establecido en los 

Úa 15 artículos décimo octavo y décimo noveno del estatuto social. 
Bd 1 3 
Ea Á e EE : , » uva : : aan 
EE ESE La compañía BALSARIVER CIA, LTDA, se constituyó mediante escritura pública 
qe 22% celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Olga Baldeón Martínez, el 8 de 
as Fe Di isiembre del 2015, 
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RAÚL GREGORIO VERA ASPIAZU, 
Socio Fundador. 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía BALSARIVER 

-, CIA. LTDA. 

Guayaquil, 8 de O del 2015, 

   
Pa, 

Le 
ere O onemn sIGCHO. ) 
Nactonálidad: Ecuatoriana. __— 

c.C. No. 171401560H"""" 
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    PROTOCOLIZACIÓN 20151205006P01852 
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     FEGRA DI DESIRE DEL 2015, (17:15) : y - 
MS N 

OTORGA: NORÉ ES QUEVEDO ¡0 E 
, D , 

DESCRIPCIÓN DE DON PROTOCOLIZADO: 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

2 NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 4 

CUANTÍA: INÓETERMINADA , A» E 
£ yO 

* 
ARETICON DE - 
NOMBRESIRAZON SOCIA" [MPOMIERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD Tio. IDENTIFICACIÓN 

O O MILMER — [PORSUS PROPIOS DERECHOS CÉOULA 1718016807 

: ( 
(OBSERVACIONES: > 1 

CS 

    

 



EL REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 

  

bajo el No.34 del Registro Mercantil, y con el No, 70 del Libro de 

Repertorio, de fojas 161 al 165, en esta fecha Valencia, 28 de Diciembre 

del 2,015.- El Registrador.- 

  

      PEGISTRADOR M , 

E OPIEDAD Y MERCANTIL 

PE PEATÓN VALENCIA 

           



  

 



*er. . * . 

SEÑOR NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUEVEDO. AF 

Pr    
La suscrita Abogada ELIZABETH BASURTO CHILA, con registro profesional 

número 12-2014-15, del Foro de Abogados del Ecuador, ante usted muy 

respetuosamente comparezco, digo y solicito lo siguiente: que al amparo 

de lo que dispone el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial en vigencia, 

sirvase protocolizar el documento que contiene el nombramiento del 

Gerente General de la Compañía BALSARIVER CIA. LDA,, de fecha 08 de 

Diciembre del año dos mil quince, suscrito por un socio fundador, de la 

precitada compañía, señor: Wilmer Joselo Toapanta Sigcho, a favor del 
o 

Ps vÉ señor: Félix Nibaldo Calderón Arlas, conjuntamente con las fotocopias de 
too Ego . , ; E 
s2 ve las cedulas de ciudadanía o de identidad que acompaño a la presente y 
Sw IN 

=2 15% solicitud que antecede en esta fecha.- 
4 

ez VEA 

0 

ye 13% Quevedo, a 22 de Diciembre del año 2015.- 
E $ 2 0d 

Sirvase proveer por ser legal lo solicitado, 

( Atentamente, 
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FORO ABOGADOS! 

       

  

 



   

   

NOTARIA SEXTA 
NN CANTÓN QUEVEDO 

E ela eCio de la facultad que me concede el Artículo Dieciocho, 

4 numeral Dos, de la Ley Notarial vigente, y a petición de la Abogada 

5 ELIZABETA BASURTO CHILA, con Registro Profesional 

6 número 12-2014-15, Foro de Abogados de Los Rios, protocolizo 

7 incorporando al Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, el 

8 nombramiento del Gerente General de la Compañía 

9  BALSARIVER CIA. LDA., de fecha 08 de Diciembre del año dos 

10 mil quince, suscrito por un socio fundador, de la precitada 

11. compañía, señor: Wilmer Joselo Toapanta Sigche, a favor del 

2 señor: Félix Nibaldo Calderón Arias, conjuntamente con la 

13 — solicitud que antecede. - 

14 Quevedo, 22 de Diciembre del 2015.- 
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Se protocolizó ante mí, Docto CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, Not 

20 Titular Sexto Ye-esterCíinión, en fe de ello, confiero éste TERCER TESTIMONIO, en 

cuatro fojas ftiles, que firmo y sello, en ésta Ciudad de Quevedo, en la mismo fecha de su 

protocolización.- 
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Guayaquil, £ de Diciembre del 2015, 

Señor 

FELIX NIBALDO CALDERÓN ARIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento, que en el acto constitutivo de BALSARIVER CIA, 

LTDA., tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 

por un período de cinco ($) años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Valencia. a, 

   

    
   

  

   

   

  

e Te 
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Ea Só Á usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación legal, 
ze pe judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad con lo establecido 
GX ¿E en los artículos décimo octavo y vigésimo del estatuto social. 
a € A 
E ka a 

A Ex-compañía BALSARIVER CIA. LTDA, se constituyó mediante esciitura pública EE e pa y 
BS MEE celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Ab, Olga Baldeón Martinez, ol 8 de 
me E ”e 
Be 16% Diciembre del 2015. 
15 * 

NS 
Muy atentamente, 

WILMEL 

Socio Eundádor, 

RAZÓN: ACEPTO ela 
BALSARIVER CIA, LTD 

Guaya 1, 8 de Didiembre Gel 2015, 

A 

Felix ¿aldo Cgqldefón Arias, 

mona idad: sar riana, 

c.Co, 1202673842. 
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   DICIEMBRE DEL 2018, (17:14) 
y 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL, CANTÓN QUEVEDO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOGUMENTO: 3 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20151205006P01652 

DD 
20151205006P01652 
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A PETICIÓN DE: _ 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No, RENHFICACIÓN - 

Teo MASIOORO WILMER [por sus PROPIOS PERECHOS CÉDULA 1744015607 

[OBSERVACIONES: >   
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EL. REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 

  

GERENTE GENRAL de la COMPAÑÍA BALSARIVER CIA¿LTDA, a 

nombre del Señor FÉLIX NIBALDO CALDERÓN ARIAS, inscrito bajo 

el No,35 del Registro Mercantil, y con el No. 71 del Libro de Repertorio, 

Registrador.-    EECISTRADOR 1 UNICIPAL 

E ROPIEDAD Y MERCANTIL 

e to VALEHCIA 
      

  

  

 



   



REGISTRO UNICO.DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1291756669001 

RAZON SOCIAL: BALSARIVER CiA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: BALSARIVER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; CALDERON ARIAS FELIX NIBALDO 

CONTADOR: . ARMIJOS MARIDUEÑA ALICÍA KATHERINE 

FEC, INÍCIO ACTIVIDADES: 19/01/2016 FEC, CONSTITUCION: 28/12/2015 

FEC, INSCRIPCION: 19/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE MADERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia; LOS RIOS Cantón: VALENCIA Parroquia: VALENCIA Barrio: SECTOR LA CADENA Calle: PRINCIPAL Número: 
SIN Carretero: VIA A LA ESPERANZA Kliómetro: 2,5 Referencia ubicación: A QUIBMIENTOS METROS DE LA PISTA DE 
FUMIGACION PALMAR Email: justincalderon5Ghotmall,com Celulas: 0989838103 

nas . 
DOMICILIO ESPECIAL: 

A to ” 
. 0. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    

   
// DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: x  del00fal 00% ABIERTOS: 

JURISDICCION: — 1ZONAALOS RIOS A o CERRADOS; 

o y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE BER yIoIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que tos dalos contenidos en aste documento son exactos y verdaderos, por lo que asuino la responsabilidad legal que de ella se 
doriven (Art, 97 Código Tributario, Art, 9 Loy def RUC y Ari, 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC), 

Usuario: SVBMO30714 Lugar de emisión: QUEVEDOJCALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: 19/01/2016 10:20:02 
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- SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 1291756669001 

RAZON SOCIAL: BALSARIVER CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 : ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC,1NICIO ACT, 28/12/2015 

NOMBRE COMERCIAL; — BALSARIVER FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

VENTA AL POR'MAYOR DE MADERA 

( DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: LOS RIOS Cantón; VALENCIA Parroquia: VALENCIA Barrio: SECTOR LA CADENA Calte: PRINCIPAL Número: S/N 
Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA PISTA DE FUMIGACION PALMAR Carrelero: VÍA A LA ESPERANZA Kilómetro: 2,5 
Emeil: justincalderons(Hhotmall.com Celular: 0989836103 

  

1 FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdadaros, por lo quo asumo la responsabllidad legal que de ella se 

. derlvea (Art. 97 Código Tribiitario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pora la Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuario; SVAMO30714 Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hara;-19/01/2018 10:20:02 
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AB. AMELIA DITO MENDOZA 
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

que corresponde al capital suscritá de 

compañía BALSARIVER CIA. LTDA., ess 

cantidad de Trescientos cuarenta 00/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América 

(US$340.00), que es pagado en este mismo 

acto.- CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN DE 

LA CESIONARIA: + “LA. CESIONARIA” declara 

que acepta: la cesión de las participaciones 

que a su favor se ha instrumentado en esta 

escritura pública.- Sírvase usted, señora 

Notaria, agregar-las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento.- f) 

Abogado Xavier Recalde” Arboleda, Matrícula 

número cero nueve. - dos mil cuatro -— 

doscientos treinta y cinco del Foro de 

Abogados del Consejo de Nacional de la 

Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura. pública. La misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que le fue 

integramente ésta escritura, por mí. la 

Notaria, firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy (8 oorrrrronnnnnnmnoenn mn 

LME] JOSELO TOAPANTA SIGCHO 

c.c. No. 1714015607. c.v. No. (exento Policía). 

   



  

   

   

14 
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18 

19 

20 

21 

Y GUAYAQUIL, 

RITO MENDOZA 

OA TN 

c.Í. No. 1204048761. c.v. No. 013-0209. 

p. MARÍA GLORIA VILLA MARTÍN. 

Pasaporte español No, PAA932635. 

  

GUILLERMO DEL OSO VILLA, 

Apoderado Especial. 

Pasaporte Español No. AAC693736. 

c.v, No. (exento extranjero),    
“== 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

       



  

NOTARÍA XVII 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

      
6 GLORIA VILLA MARTIN, que sello, rubrico y f 
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2 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Valencia 

Provincia de Los Ríos 

  

AA AAA ADA 

  

EL REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN VALENCIA.- QUEDA INSCRITA:- 

La escritura Pública de Cesión de Participación sobre el Capital, 

que antecede anotado bajo el No.6 del Registro de Cesión de 

Participaciones y con el No. 16 del Libro de Repertorio, de fojas 

25 al 29 en csta fecha.- Valencia, 23 de Marzo del 2016.- El 
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tono Sexta Certón Guajoquí 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

RAZON: Doy fe. que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BALSARIVER CIA. LTDA, del 

ocho de diciembre de quince, celebrada ante la Notaria Sexta del cantón 

Guayaquil, hoy a mi cargo, se tomó nota del ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOBRE EL CAPITAL SUSCRITO DE 

BALSARIVER CIA LTDA. QUE OTORGAN WILMER JOSELO 

TOAPANTA SIGCHO Y YANG SHUOYAO A FAVOR DE MARÍA 

GLORIA VILLA MARTÍN, otorgada ante la Notaría Décima Séptima del 

cantón Guayaquil, el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, hoy a mi cargo.- 

Guayaquil, veintitrés de junio de dos mil dieciséis. $ 

Jal 
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-008-000002661 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BALSARIVER CIA, LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

MI 
20160901006000416 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901006000416 

MATRIZ 

23 DE JUNIO DEL 2016, (17:42) 

ANOT: AL MARGEN 

CONSTITUCIÓN DE COMP; 

08-12-2015 

20150901006P03464 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR rRuc 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

29-02-2016 

20160901017P00484 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

LLL 

No, IDENTIFIC, 

1291756669001 

No, IDENTIFICA? 

   


